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DIARIO DE^l ÍADRID 
DEL VIERNES i.° DE DICIEMBRE DE 1809. 

Santa Natalia viuda.—Quarenta horas en la iglesia de la Suena-Dicha. 

1t—. . — , L _ — — — ^ ^ - ^ = 
j Gbserv. Meteorológicas de antes de ayer . Afee. Astr . de hoy. 

j Épocas. 

7 de la m. 
13 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

1 s. 0. 
10 s. 0. 
7 s. 0., 

Barómet. 

20 p. 1 1. 
26 p. I-§1. 

36 p . a 1. 

.¿ií?fióí/en». 

Nor te y D. 
N ; r d o u . y D. 
Nordou. y R. 

E¿ 2 5 de la Lana. 

Sale el Sol á las 
7 y 18 m. y se po­
ne á las 4, y 43 . 

= = = = = = = 5 = ¿ a s a 

EXTRACTO B S LAS MINUTAS B S LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En auestro palacio de Madrid á 36 de noviembre de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

«Deseando atender en quanto nos sea posible al socorro y alivio de 
los vecinos necesitados y enfermos del real sitio de San Ildefonso , he­
mos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. El hespital del referido sitio queda cedido en toda pro­
piedad á la villa de San Ildefonso. 

ART. 11. Los medicamentos y efectos de la botica real del mismo si­
tio serán trasladados á dicho hospital. 

ART. ni. Este establecimiento será dirigido y administrado en favor 
de los mismos vecinos por la justicia y ayuntamiento de 13 villa. 

ART. IV. Nuestro ministro de lo Interior y el superintendente gene­
ral de nuestra real casa están encargados de la execucion del presente 
decreto—Firma ;o=YO EL REIrrPor S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo. 

El REÍ ha venido en nombrar á D. Cándido Francisco de Mendivil 
y Adiírol3, canónigo de la catedral áe León, para una canongía de la 
iglesia metropolitana de Toledo} y para la que resulta vacante en León 
al presbítero D. Vicente Paniagua Daniel: para cinco raciones de dicha 
metropolitana de Tuiedo á los tres siguientes comendadores que han si­
do del hospital del Rei en Burgos D. Basilio de Rábago, D. Francisco 
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Represa y D. Pascual Rascón, al-cura de Villasandro D. Josef Barrai-
so, y al de Respaláiza, en la diócesi de Calahorra , D, Galo de Mendt-
vil y Amírola: para un beneficio servidero de la villa de Cervillego de 
la Cruz , diócesi de Avila, á D. Juan Francisco López, presbítero , cx-
cisterciense: para otro beneficio servidero de la villa de Bonilla , en la 

* misma diócesi de Avila, á D. Domingo Francisco Cisneros, presbítero 
ex-rrinitario calzado; y para otro beneficio del reenpio de nuestra Seño­
ra del Pilar, eu Zaragoza , á D. Francisco Temas de Torrecilla , pres­
bítero ex-religioso de la orden de San Gerónimo. 

" ¡VI E D I C I N A. 

Excelentes efectos del éter en las afecciones espasmód-ieas, y en la gota 
del estómago. 

Se va extendiendo de día en día el uso del éter químico para aliviar 
muchas enfermedades, por los buenos efectos que ha acreditado la ex­
periencia , maestra de todas las cosas. Ya hzce tiempo que se estila el 
hacer temar algunas gotas de este licor para calmar les violentos acce­
sos histéricos ó síntomas vaporosos. En los dolores espajmódicos de ca­
beza y de jaqEcca basta en algunas veces solo' la acción de respirarle, 
extendiendo algunas gotas suyas en el hueco de la palma de la mano 
encogida aplicándola á la nariz, y mejor untándose con ello la frente ó 
«mbas sienes. Un terroncito pequeño de azúcar candi é de holanda (de 
€sra ccn.que se endulza el esfé) sobre el qual se viertan'tres ó cuatro 
gütas de éier, aplicándolo á que. se deslía sobre qualqukra diente ó 
muela dolorosa, es mui bastante para calmar de pronto -el doler. En los 
reumatismos recientes que aun no se han radicado, se les disipa y des­
vanece notando muchas veces el sitio del mal con un poco del tal espí­
ritu. De algún tiempo á esta parte se han publicado bastantes.observa­
ciones que prueban la eficacia del mismo remedio contra la terrible y 
dolorosa enfermedad de la gota quando se "fixa en el estómago , que es 
por cierto el parageé viscera de donde es mas difícil.eí desalojarla} pe­
ro si hai fundamento para presumir que asi el estómago como las pri­
meras vias están llenas de humores viciados, ó cargado aquel de alguna 
indigestión, es necesario antes de usar el étes .ev.'.cuar y limpiar estas 
visceras con algún vomitivo ó una purga ligera. Hecho esto se puede 
pasar á tomarle, distribuyendo en qutdquiera infusión unas 30 gotas 
de é^cr sobre quatro onzas v. gr. de agua de té , ó de las de ñores de 
sabuco, ó de las de amapola, lo qual se repetirá dos ó tres vtces cada 
¿ia , conforme á la urgencia. En defecto del éter puede emplearse el li­
cor mineral anodino dé Hofmsa, que algo le s»ple.' 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. J 

Quien quisiere hacer postura á las leñas altas y baxas que produzca, 
la corta del soto de Salrnedina , perteneciente á los propios de Madrid, 
acuda á la secretaría de ia municipalidad del cargo de IV Juan. Villa y 
Qücr, donde se enterará de las condiciones formadas al'intento $ y para, 
su remate se ha señalado el miércoles 13 áei presente mes de diciembre, 
á las i 2 de su mañana, en las casasconsktoriales. 

Quien quisiere hacer postura á las ieaas que produzca la corta de 
chopos , sarg3s, álamo blanco y demás leñas altas del soto del Negraie-
ja en ia ribera del rio Xarama, perteneciente á ios propios de Madrid, 
acuda á la secretaría áe la -municipalidad del cargo de D. Juan Villa y 
Óiier, donde se enterará de las condiciones formadas al intento; y para 
su remate se ha señalado el miércoles 13 del corriente mes de diciem­
bre, álas'12 de su mañana, en las casas consistoriales. 

Manuel López, alcalde ordinario de la villa de Canillas, sa término 
y jurisdicción, que de ser asi el presente escribano da fe: Por .el pre­
sente ci to, llamo y emplazo á todas las personas que pretendan tener 
derecho á ios bienes que quedaron por fallecimiento de Gregorio Casa­
do , vecino que fue de esta.viíia , como también, á todos .aquellos que 
pretendañW-ner intereses, para que dentro del preciso y perentorio tér­
mino áe 9 dias, que se conceden por tercero y ultimo término , y coa 
prevención de que no se concederá otro, comparezcan en éste mi juz­
gado, y por el oficio dei presente escribano, por s í , 6 por medio de 
procurador, á dedscir el derecho que les asista j con apercibimiento que 
pasados dichos 9 dias, que debeián contarse desde la fisscion de este 
edicto, sin haberlo hecho, se procederá sin mas citarlos ni emplazarlos 
á ¡o que haya lugar., y le pararé, todo perjuicio al qué no comparezca. 
Y para que llegue á noticia áe todos, y nadie alegue, ignorancia, mandé, 
íixur eí presente en CsniÜ2s á 27 dias dei mes de noviembre de 1 8 0 9 . " 
Manuel López.=i?or su mandadozrjuan Rubio y Gonzalo. 

V E N T A S . . . . . 

Quien quisiere comprar eos caballos hechos 2 tiro , -acuda á la qua-
éra del palacio llamado del príncipe de la Paz, dende los manifestarán^ 
y dirán su último, precio.-

En la calle dei Molino de Viento, ñúm. 13, quarto 2.0, se vende coa 
bastante equidad una alfombra de quadros de paño, primorosamente 
construida. . 

"Quien quisiere cotsprar un calc.sin con sus correspondientes guarní-, 
piones para un caballo , acudirá á la casa del conde de Miranda , pla­
zuela del mismo nombre , junto á S. Miguei. 
• En la calle de los ja rd ines , casa nútu. 55 , quarto baxo en eí patio, 
se venden y alquilan alfombras y tapices usados , finos y ordinarios , de 
todas medidas, y á precios equitativos. 

PERCIBA, 

La persoaa que supiese el psV&dero de un macho negro, cabeza gran"-
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de , alto como 5 quartas , con albarda , uaa ¡¿tanta &c., que se extra • 
, vio en la provisión de la cebada, se servirá entregarle al comisario de 

Guerra que vive en la calle de la Mercsd, casa núaas. 1 y 2 , quien dará 
el correspondiente hallazgo. 

TRASPASO. 

Con licencia del casero se traspasa un saladero de tocino con todo» 
sus pertrechos, sito ea la casa núm. 9 de la plazuela de S. Ildefonso, á 
la corredera de S. Pablo. En la dicha casa darán razón. 

TEATH.OÍ. 

Ea el teatro del Príncipe, á las 6 de la noche, se representará por la 
compañía española la comedia titulada La muger da dos maridos, con to­
nadilla y sámete. 

Nota. Desde hoi i.° de diciembre la compañía española del tea­
tro del Príncipe, atendiendo á las circunstancias, ha determinado hacer 
rebaxa en los precios de las entradas y asientos de dicho teatro á bene­
ficio del público, en iguales términos que en el de la Cruz, que son los 
siguientes: 

En funciones E n tragedias, 
diarias. comedias nuevas 

- Rs. . y de gasto. 
Palcos b3xos 40 48 
Id. principales - 30 é&^ 
Id. segundos 20 28 
•Palcos por asientos i.a fila 7 9 
Id. segunda © S 
Lunetas principales 8 10 
Lunetas de patio 4 6 
Asieatos de pa t io . . . . ..-. 3 4 
Sillones da galería <r 8 
Asientos de galería. 3 4 
Patios de pie 12 qutrtos. a 
Tertulia de hombres y mugeres i.a fila. 4 6 
l i . segunda. 2 21 qtes. 
Delantera de cazuela 1 .a fila 4 6 
Id. segunda 3 5 
Asientos comunes a ' 3__ 

En el teatro de la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la comedia 
titulada Casarse por vengarse , coa tonadilla y saínete , y se bailará el 
fandango. ; .. '. -\ 

En estos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, carrera de San Gerónimo , á 8 rs. cad3 
mes para esta corte ; y se reciben como hasta aquí en todas aqudlas 
ciudades cuya comunicación con la capital e;tá expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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